
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). 

Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida 

sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna 

por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de 

funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan 

derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación 

sobre otro similar por parte de la OPS. 
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Argentina 

 

Ley 24.901 (1997) 

 

Artículo 1 - Objetivo - Institúyese por la presente Ley un sistema de prestaciones 
básicas de atención integral a favor de las personas con discapacidad, contemplando 
acciones de prevención, asistencia, promoción y protección, con el objeto de 
brindarles una cobertura integral a sus necesidades y requerimientos. 

Artículo 3 - Derecho - Las personas con discapacidad que carecieren de cobertura de 
obra social tendrán derecho al acceso a la totalidad de las prestaciones básicas 
comprendidas en la presente norma, a través de los organismos dependientes del 
Estado. 

Artículo 8 - Definición - Entiéndese por persona con discapacidad, conforme lo 
establecido por el artículo 2 de la Ley 22431 , a toda aquella que padezca una 
alteración funcional permanente o prolongada, motora, sensorial o mental, que en 
relación a su edad y medio social implique desventajas considerables para su 
integración familiar, social, educacional o laboral. 
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